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La ciudad de Posadas, en Misiones, fue escenario de un 
nuevo Ciclo de capacitación de empresas del Interior 
del país organizado por ABA conjuntamente con la 

Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa de la Nación 
y el auspicio del Santander Río. 

El encuentro se realizó el 14 de agosto último y tuvo una 
amplia convocatoria traducida en la presencia de un centenar de 
empresarios que viajaron desde las distintas regiones provincia-
les. Ya suman más de 2800 los asistentes que pasaron por estas 
reuniones de capacitación desde que se iniciaron en 2003. 

Como es habitual, el acto de apertura estuvo a cargo de 
Mario Vicens, presidente de ABA, y de Alberto Aguirre, 
Vicepresidente de la Cámara de Comercio e Industria de 
Posadas, entidad esta última que actuó como socia local. 
En representación del Ministro Coordinador del gobierno 
provincial, asistió el Secretario de Gobierno, Jorge Franco.

Aguirre destacó que la propuesta de ABA, al agrupar a un con-
junto de bancos internacionales, "da el ejemplo de que las entida-
des que la integran compiten pero se vuelcan en la asociatividad 
más allá de la cotidianeidad. Y esto debe servir de ejemplo para 
nuestra Cámara y las entidades que la integran", acotó. 

El directivo destacó además la importancia del tema 
seleccionado, al subrayar que "se trata de una cuestión 
de actualidad e importancia permanentes para la activi-
dad empresaria".

El Ciclo de capacitación propuso el tema "Financia-
miento: cómo facilitar el acceso de las empresas al 
crédito bancario". El programa académico contó con 
la participación de Darío Stefanelli, Gerente de Emisión 
de Normas del Banco Central de la República Argentina 
(B.C.R.A.); Eduardo Scarfo, del Estudio Scarfo y Aso-
ciados; Carlos Arturo Vidal, Gerente de Empresas de 
Santander Río; y Juan Scelzi, Asesor del Gabinete de la 
Subsecretaría de Pequeña y Mediana Empresa y Desarro-
llo Regional, dependiente del Ministerio de Economía y 
Producción de la Nación.

La capacitación es una de las actividades centrales a la 
que ABA le dedica mayor atención y empeño. Además 
de los Ciclos y Foros que abordan temáticas de interés 

institucional, se suma un importante número de cursos espe-
cíficos destinados fundamentalmente a 
profesionales y funcionarios del siste-
ma financiero e incluso a público en 
general pertenecientes a empresas de 
otros sectores de la economía. 

Dicha actividad se canaliza a través 
de la denominada "Escuela de Capacita-
ción" ABA que, con un nuevo isologo que le da identidad 
propia, el año pasado organizó 147 cursos públicos y 23 bajo 
la modalidad "in house" con un total de 3.084 participantes. 

Esta cantidad de asistentes representó un incremento de 
30,2% en relación con las inscripciones del año precedente. 

De ese total, el 65% provino de entidades financieras y el 
35% restante de grandes empresas, 
abarcando a mandos medios y personal 
operativo y comercial de bancos, del 
área de finanzas de empresas y socios 
de estudios asesores. Los temas abor-
dados cubrieron temáticas vinculadas 
con el comercio exterior, mercado de 
capitales, créditos y cobranzas, norma-

tiva, prevención del fraude, impuestos, productos y herra-
mientas financieras. 

El financiamiento fue el tema que congregó el interés de 
empresarios en Misiones

Nueva Identidad

CAPACITACIÓN

Alberto Aguirre y Mario Vicens inauguran el Ciclo de Posadas.

Parte de la nutrida concurrencia al Ciclo.

Los cursos se publican anticipadamente en el sitio www.aba-argentina.com
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El B.C.R.A. anunció la implementación a partir del 1º de 
septiembre de la denominada "Cuenta Básica" que tiene 
por objetivo estimular la bancarización en sectores de la 

población que actualmente no disponen de acceso a los servicios 
financieros.

Este nuevo tipo de cuenta -que contó con el apoyo de los ban-
cos de ABA expresado a través del aviso que se publica aparte- 
comprende una serie de servicios estandarizados con un costo 
único y accesible, que permitirá al público una fácil compara-
ción entre la oferta de las distintas entidades financieras.

Según lo dispuesto por el B.C.R.A., la "Cuenta Básica" no 
puede estar adherida a ningún "paquete" de servicios financieros 
ni podrá tener otros estímulos o incentivos. Por ello, "lejos de 
competir con los productos ya existentes en el mercado, servirá 
como un complemento de éstos", se informó oficialmente. 

El citado instrumento está destinado únicamente a personas 
físicas, se constituirá en pesos y no tendrá acuerdo de descubier-
to. La tasa de interés y su costo serán pactados libremente. 

El titular dispondrá de una tarjeta de 
débito igual a las ya existentes en el mer-
cado que, además de permitir la opera-
ción en cajeros automáticos, posibilita 
comprar en comercios con el beneficio 
de la devolución del 5% del IVA.

Entre las características relevantes de 
la "Cuenta Básica", se encuentran:

- A diferencia de la Caja de Ahorros 
convencional, el titular de una "Cuenta 
Básica" podrá realizar una cantidad ili-
mitada de operaciones en cajeros auto-
máticos sin cargo alguno, siempre que 
utilice los cajeros del banco emisor.

- Asimismo, cada mes podrá realizar 
sin cargo dos operaciones por la venta-
nilla de la sucursal en que la cuenta 
esté radicada, tres operaciones en caje-
ros de otros bancos pero de la misma 
red e incluso una operación en un caje-
ro de otra red.

- Podrá recibir depósitos en cheques.

- Por cada cuenta se entregarán dos 
tarjetas de débito sin cargo y la reposi-
ción de tarjetas por desmagnetización 
no tendrá costos para el cliente.

- Los débitos por compras en comer-
cios no tienen costo adicional, al igual 
que las transferencias electrónicas por 
e-banking y banca telefónica. Los débitos 
directos tampoco tienen costo alguno.

- Se podrá registrar en la "Cuenta 
Básica" el débito automático para el 
pago de servicios o impuestos. En estos 
casos, el banco deberá entregar cada 
cuatro meses un resumen sin cargo con 
los pagos efectuados por esta vía.

- Los bancos no están obligados a emitir resúmenes mensua-
les con los movimientos registrados en una "Cuenta Básica". En 
su reemplazo, el cliente podrá obtener sin cargo a través de los 
cajeros un recibo en el que figuren el saldo y los últimos 10 
movimientos realizados.

Los interesados en acceder a la "Cuenta Básica" puede ser 
cualquier persona física, incluyendo menores de entre 18 y 21 
años que cuenten con la autorización de sus padres o tutores.

El cierre de una "Cuenta Básica" no tendrá cargo alguno 
para el cliente. Si fuera el banco el que decide cancelarla, 
deberá comunicarlo al cliente por carta certificada antes de 
los 30 días del cierre. 

Cabe agregar que la regulación del nuevo instrumento 
consta en la Comunicación A 4809 del B.C.R.A. y fue con-
sensuada con las asociaciones representantes de las entidades 
financieras, pudiendo los interesados encontrar más informa-
ción de la "Cuenta Básica" en el Portal del Cliente Bancario 
(www.clientebancario.bcra.gov.ar).
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Cuenta Básica
Un nuevo instrumento para favorecer la bancarización

LOS BANCOS DE ABA 
APOYAN LA “CUENTA BÁSICA” 

QUE IMPULSA EL B.C.R.A.




